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ESCRITURA DE CESE Y NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRJA-

s

NUMERO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO

En Cambrils, mi residencia, a tres de julio de

dos mil siete

Ante Rí, JOSÉ RODRTGUEZ CALVO, Notario del

Ilustre Colegio de Catalunya, -----
:::::COMPARECEN:

DON MIQUEL SOLE SAlIROl,fA, mayor de edad, casado,

vecino de Valls (Tarragona), (Plaza Font de fa

Manxa, Do 72) y con D.N.T. no 11-180.055-N

DON ANGEL VERGARA GARCIA, mayor de edad, casa-

do, vecino de Salou, Plaza Mosen Montonyola, 2, 3o

D, provisto de D.N-I. número 71.793.175-p

INTERVIENEN: ------

EI señor Solé en representación de la Compañia

Mercantil \\lifARINA OLEASTRUM PROMOCIONS, S-L.,,, do-

miciliada en Va1ls, Plaza Font de la Manxa, número

12, constituida por tiempo indefinido en escritura

autorizada por mi, e1 30 de mayo de 2002, número



L29l de Protocolo. -----
Inscrita en ef Registro Mercantil de Tarragona,

af tomo 1165, folio 54, hoja T-24382.

Y con N. I . F. B-43 6801 92. --

Resulta su legitimación: -------

De su cargo de adminlstrador único de la Compa-

ñia para el- cual fue nombrado por acuerdos adopta-

dos en la Junta Universal de socios de fa compañía

de fecha 30 de lunio de 2001

Me entrega certificación de l-os referidos

acuerdos, expedida por el comparecient.e, eo la que

constan los acuerdos citados, extendida en un folio

de papel común, debidamente reintegrados, y cuya

firma reputo legitima. ----

Me entrega certíficación de los referidos

acuerdos, expedida por el compareciente¡ eD .l-a que

constan los acuerdos citados, extendida en un folio

de papel común, debidamente reintegrado, y cuya

firma reputo 1egítima. ----

Manifiestan que los socios asistentes a dicha

reunión aprobaron por unanimidad Ia celebración de

Ia Junta, con los puntos que fiquraban en e1 orden

del día, y que 1a lista de asistentes figura trans-

crita en el libro de actas de la Sociedad
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señor Vergara en su propio nombre e inte-

Los comparecientes, según intervienen, tienen a

mil iuicio, capacidad bastante para este acto y, en

suj virtud, ejecutando los acuerdos a que se refi-ere
:

la, certificación incorporada,
:::::::::::::::::: E X P O N E N.::::::::::::::::::

I. - Que en Ia Junta General y Uni-versal de la
Sociedad, celebrada el 30 de junlo de 2OOjr se to-
maron por unanimidad los acuerdos que figuran en la
meritada certificación, eue se dan aqui por repro-
ducidos, para evitar innecesarias repeticiones

II.- Y que en virtud de 1o expuestor

OTORGAN:::::::

a) Declara elevado a púb1ico el contenido de 1a

certiflcación protocolizada, eue se da aqui por re-
producido para evitar innecesarias repetlciones, eo

Io referente a:

- Cese de los anteriores admi

munados de 1a compañia DON MIQUEL

nistradores manco-

soLE SANROMA, DON



FRANCESC D'ASTS ESCODA MALLORQUI, DON ANGEL VERGARA

GARCTA Y DON JUAN MANUEL QUIROS CALERO

- Nombramiento como nuevo administrador úni-co

de la Sociedad, a DON MIQT EL SOLE SAI{RO}ÍA, Por ef

pLazo estatutario INDEFINIDO, y cuyas circunstan-

cias personales son l as que constan en l-a compare-

CENC.Lá

Presente en eI acto de su nombramiento, aceptó

ef cargo para el que fue nombrado, y manifestó no

estar incurso en i-ncompatibilidad lega1 ni en las

de la Ley L2/1995 de 11 de mayo de incompatibilida-

des de los miembros def Gobierno de Ia Nación y de

Ios altos cargos de la Administración General del

Estado

Presentes en este acto los señores Solé y Ver-

gara como anteriores administradores mancomunados

de Ia compañia se dan por notificados a los efectos

de lo prevenido en el Reglamento del Registro Mer-

ra::lil. --

ASI LO DICEN Y OIORGAII los señores compare-

cientes, a quienes de palabra hago Ias oportunas

reservas y advertencias legales, eñ especial 1as de

naturaleza fiscal. ---

Yo e1 Notario de conformidad con el articulo
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1 Reqlamento Notaria.l- doy fe de la identidad

s otorgantes, de que a mi jui-cio ti-enen capa-

d y legitimación, de que el consentimiento ha

r r I rlrl jr ll:¡lllitl,t,

l-45

de

cid

sidó libr

gam[ento

debi-damen

emente prestado y de que el presente otor-
se adecua a la legalidad y a 1a vol-untad

te informada de los otorgantes e intervi-
nientes.

LEI

Io 193

forme

DA la presente escritura conforme al articu-
del Reglamento Notarial, la encuentran con-

se ratifican y firman

De identificar a los comparecientes por su re-
señado documento personal de ldentidad, que me han

exhibido, y de todo lo demás contenido en 1a pre-

sente escritura que queda extendida en tres folios
de papel sellado de Ia serie fZ, números 3020802,

3020801, y él del presente yo, el Notario, doy fe.:
Siguen las firmas de 1os comparecientes - Signado

José Rodriguez Cafvo - Rubricado y sellado.

DOCUMENTACION TNCORPORJADA



_- DOCUMENTACION TNCORPORADA
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Libro de Actas de la sociedad, se adoptaron por unanimidad los siguientes acuer-

dos, previa aprobación también por unanimidad del orden del día:

PRIMERO.- cese de ros anteriores admínistradores mancomunados de ra

compañía, DoN ANGEL VERGARA GARctA, DoN JUAN MANUEL eutRos

cALERo, DoN FRANCESC D'ASSts EScoDA MALLoReul, y DoN MIeuEL

soLE SANROMA,. los cuares presentes en ra Junta, se dan por notificados, a ros

efectos prevenidos en la Ley.

SEGUNDo-- Nombramienlo como nuevo administrador único de la compa-

ñía, por plazo indefinido a DoN MlouEL soLE SANROMA, cuyas circunstancias
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REGISTRO MERCANTIL TARRAGONA
AVDA. PAU CASALS, 13 20
43003 - TARRAGONA

Notificación de Asiento de Presentación

Se pone en su conocimiento que el documento con número de entrada 11200716-20?,0
conespondiente a la sociedad MARINA OLEASTRUM PROMOCIONS SOCIEDAD LIMITADA
autorizado en TARRAGONA, número de protocolo 2O0711284 el día tres de julio de dos mil siete
fue presentado el dla tres de julio de dos mil siete en el diari<¡ 57, asiento 5843.

TARRAGONA , a cuatro de julio de dos mil siete

":á,dl
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De acuerdo
diciembre,
consen

1-- De
A)"
del tra
vigente,
El Regi
esta
este

yde
222,

a que siempre se pueda conocer la persona del solicitante, su domicilio y documento
f de identidad o número de identificación fiscal durante un perlodo de tres años".

q.- D9 qle la política de privacidad de los Registros Mercantiles le asegura el ejercício de los
derecho§de acceso, rectificación, cancelación, información de valoraciones y oposíción, en los
términos establecidos en la legislación vigente, pudiendo utilizar para ello el medio de
comunicaciÓn que habitualmente utilice con este Registro, y de que el mismo ha adoptado los
niveles de seguridad de protección de los Datos Personales legalmente requeridos, y ha instalado
lodos los medios y medidas técnicas y organizativas a su alcance para evitar la pérdida, mal uso,
alteración, acceso no autorizado y robo de los datos, cuyo secreto y confidenciai¡OaO garantiza.

f/##$#f#§

Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 1Sl1ggg de 13 de
losrdatos. por sí o por su mandatario o representante, ha prestado su

y queda informado de los siguientes extremos:
J
,i

de.,sus datos a los siguientes ficheros objeto de tratamiento automat¡zado:
y al lfatamiento automatizado del mismo, siendo responsable del fichero y

Re§istro Mercantil. El uso y fin del tratamiento es el previsto por la legislación
e[ Reglamento del Registro Mercantil: "Arl. 2." Objeto del Registro Mercantil.-
tiene por objeto: a) La inscripción de los empresaríos y demás sujetos

Ley. y de los actos y contratos relativos a los mismos que determinen la Ley y
b) La legalización de los libros de los empresarios, el nombramiento de expertos

de auditores de cuentas y el depósito y publícidad de los documentos conlables.
c) La y publicación de la ínformación registral, que será llevada a cabo por el
Re Central en los términos prevenidos por este Reglamento. Arl. 4." ObligatorÍedad
delai - La inscripción en el Registro Mercantil tendrá carácter obligatorio, salvo en los
caso n que esamente se disponga lo contrar¡o. Art. 12. Publicidad formal.- El Registro
M es ico y corresponde al Registrador Mercantil el tratamiento profesional del contenido
de
mi

registrales, de modo que se haga efectiva su publicidad directa y se garantice, al
tiempo{ la imposibilidad de su manipulación o televaciado. B) "FLE|" (Fichero Localizador de

Enti des lnscrítas) y al tratamiento automatizado de los mismos, siendo responsable del fichero y
tam¡ento este Registro, y cuyo encargado del tratamiento y representante es el Colegio dedel t

tradoresi El uso y fin del tratamiento es permitir el eslablecimiento de sistemas de
por v¡a telemática, "La publicidad telemática del contenido de los Registros Mercanliles
Muebles se realizará de acuerdo con los principios contenidos en los artículos 221 ,

127 y 248 de la Ley Hipotecaria, en relación con los Registros de la Propiedad- (Art.2 3.4 del
o de Comercio).

lo establecido por el Apartado sexto de la lnstrucción de 17-2-l g9g de la DGRN,
¡ente de[ Ministerio de Justicia: "Las solicitudes de publicidad formal quedarán archivadas,



DILIGENCIA. - En Cambril-s a . cuatro de j ulio de dos
mil siete. -
De conformidad con 1o dispuesto en el articulo LL2
de la Ley 24/2001, en su redacción dada por la Ley
24/2005, el dia tres de julio de 2001 he remitido
por via telemática a/los Registro/s competente/s
copia autorizada electrónica de 1a escritura que
antecede a los efectos de su inscripción en ef,/los
mismo/s :--------
El dia tres de julio de dos mil siete he recibido
por via telemática 1a comunicación relativa a 1a
entrada de la presente escritura en el Registro de
la Propiedad correspondiente, 1a cual- he impreso y
queda incorporada a esta matriz. ------
El dia de hoy he recibido por via telemática la co-
municación firmada digitalmente del- asiento de pre-
sentación que la presente escritura ha causado en
el citado Registro, eue igualmente he impreso y
queda unida a esta matriz.---
De todo 1o cual, yo el Notario, doy fe.- Media Fir-
ma de D. José Rodriguez Calvo

ES PRIMERA COPfA de la matriz número a1 principio
indicado de mi protocolo general en curso, eu€ ex-
pido para "MARINA OLEASTRUM PROMOCIONS, S.L.", que
formalizo en seis folios de la misma serle y clase
que eI presente y los cinco anteriores en orden co-
rrelativo descendente,' y e1 f olio de igual serie
número 3021952, para notas y cajetines, que signo,
firmo y rubrico en Cambrils, a seis de jullo de dos
mil siete. Doy fe. -
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Notificación de lnscripción Total

La numero 11284, autorizada el día tres de julio de dos mil siete por el notario
JOSEP
número
julio de

CALVO, que fue presentada el día tres de julio de dos mil siete, con el
16.207,0, diario 57 , asiento 5843 , ha sido inscrita con fecha diez de

, en eltomo'1765, folio 59 , inscripción 5 con hoja T-24382.

ONA, diez de julio de dos mil siete

entrada
s mil si



De acuerdo con la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal 15/1999 de'13 de
diciembre, el titular de los datos, por sí o por su mandatario o representante, ha prestado su
consentimiento inequívoco, y queda informado de los siguientes extremos:

1.- De la incorporación de sus datos a los siguientes ficheros objeto de tratamiento automatizado:
A) "Registro Mercantil" y al tratamiento automatizado del mismo, siendo responsable del fichero y
del tratamiento este Registro Mercantil. El uso y fin del tratamiento es el previsto por la legislación
vigente, esto es, por el Reglamento del Registro Mercantil: "\rt.2." Objeto del Registro Mercantil.-
El Registro Mercantil tiene por objeto: a) La inscripción de los empresarios y demás sujetos
establecidos por la Ley, y de los actos y contratos relativos a los mismos que determinen la Ley y
este Reglamento. b) La legalización de los libros de los empresarios, el nombramiento de expertos
independientes y de auditores de cuentas y el depósito y publicidad de los documentos contables.
c) La centralización y publicación de la información registral, que será llevada a cabo por el

Registro Mercantil Central en los términos prevenidos por este Reglamento. Art. 4." Obligatoriedad
de la inscripción.- La inscripción en el Registro Mercantil tendrá carácter obligatorio, salvo en los
casos en que expresamente se disponga lo contrario. Arl. 12. Publicidad formal.- El Registro
Mercantil es público y corresponde al Registrador Mercantil el tratamiento profesional del contenido
de los asientos registrales, de modo que se haga efectiva su publicidad directa y se garantice, al

mismo tiempo, la imposibilidad de su manipulación o televaciado. B)"FLEl" (Fichero Localizador de
Entidades lnscritas) y al tratamiento automatizado de los mismos, siendo responsable delfichero y
deltratamiento este Registro, y cuyo encargado del tratamiento y representante es el Colegio de
Registradores. El uso y fin del tratamiento es permitir el establecimiento de sistemas de
información por vía telemática, "La publicidad telemática del contenido de los Registros Mercantiles
yde Bienes Muebles serealizará de acuerdo con los principios contenidos en los artículos 221 ,

222,227 y248de la Ley Hipotecaria, en relación con los Registros de la Propiedad. (Art.2 3.4 del
Código de Comercio).

2.- De lo establecido por el Apartado Sexto de la lnstrucción de 17-2-1998 de la DGRN,
dependiente del Ministerio de Justicia: "Las solicitudes de publicidad formal quedarán archivadas,
de forma que siempre se pueda conocer la persona del solicitante, su domicilio y documento
nacional de identidad o número de identificación fiscal durante un período de tres años".

3.- De que la política de privacidad de los Registros Mercantiles le asegura elejercicio de los
derechos de acceso, rectificación, cancelación, información de valoraciones y oposición, en los
términos establecidos en la legislación vigente, pudiendo utilizar para ello el medio de
comunicación que habitualmente utilice con este Registro, y de que el mismo ha adoptado los
niveles de seguridad de protección de los Datos Personales legalmente requeridos, y ha instalado
todos los medios y medidas técnicas y organizativas a su alcance para evitar Ia pérdida, mal uso,
alteración, acceso no autorizado y robo de los datos, cuyo secreto y confidencialidad garantiza.
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TESTIMONIO DE LEGITIMACION. -----_.-
YO, JOSE MIGUEL PASTOR MOLIO, NOTARIO DEL ILUSTRE COLEGIO Dtr

CATALUNYA, CON RESIDENCIA EN SALOU:
DOY FE: Que las fotocopias que anteceden, extendidas en ocho folios de papel

del Timbre de uso exclusivo para documentos notariales, serie 9Y, números 2668217 y
los siete posteriores, son fiel y exacta reproducción de sus originales, que me han sido

exhibidos.
Anotado en mi libro indicador del año 2011, sección segunda.--

ASIENTO NUMERO 164.
Salou, a quince de junio de dos mil once.--



APOSTII,I,E
(Convent,ion de La Haye du 5 octobre 1961)

1. PaÍs ESPAÑA.
EI presente documento púb1ico --

2.ha sido firmado por DON ,JOSE MIGüEL PASTOR MOLIO
3.quien actúa en calidad de NoLario, en testimonio de exhibición

de copia de escritura de Cese y Nombramiento, número 1284/200'7,
otorgada por MARINA OLEASTRUM PROMOCIONS, S.L., autorizada por
don José RodrÍguez Calvo, anotado en e1 libro indicador con el
número 164, de fecha l-5 de junio de 2011

4.y está revestido del sello/timbre de su Nota
SALOU-

CERTIFICADO
s.en BARCELONA- - 6.e1 dia 20 de juni
7.por DON ESTEBAN CUYAS HENCHE, Secretario de ]

del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña.----
B.bajo eI número: -34375/2011--
9. Se11o/timbre: 1U . ¡',arma :

de --

20TL-
ta Direct.iva-

ÉE 
pÚBL,c4

NOTABIA(

Esteban Cuyás Henche
Secretario


